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De un nuevo análisis del expediente, previo a la admisión de la demanda, observa el 

Despacho la necesidad de vinculación de una nueva entidad al presente proceso en 

calidad de demandada, como consecuencia de la liquidación de CAJANAL EICE y de la 

regulación normativa derivada de dicha situación.  

 
En razón de lo anterior, previo a resolver procede el Despacho a realizar las siguientes 

precisiones:  

 
1. El artículo 83 del Código de Procedimiento Civil, consagra:  
 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 
naturaleza o por disposición legal, no fuere posible resolver de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron 
en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se 
hiciere así, el juez en el auto que admite la demanda ordenará dar traslado de ésta a 
quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 
comparecencia dispuestos para el demandado. 
 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 
citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 
dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para 
que comparezcan. El proceso se suspenderá durante el término para comparecer los 
citados”. (…) 

 

2. A través del artículo 156 de la ley 1151 de 2007 “Por la cual se crea el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” se dispuso:   

 
“GESTIÓN DE OBLIGACIONES PENSIONALES Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. Créase la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP, adscrita al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente. Esta Unidad Administrativa tendrá a su cargo: 
i) El reconocimiento de derechos pensionales, tales como pensiones y bonos pensionales, 
salvo los bonos que sean responsabilidad de la Nación, así como auxilios funerarios, 
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causados a cargo de administradoras del Régimen de Prima Media del orden nacional, y 
de las entidades públicas del orden nacional que hayan tenido a su cargo el 
reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya decretado o se decrete su 
liquidación. Para lo anterior, la entidad ejercerá todas las gestiones inherentes a este 
numeral, tales como la administración de base de datos, nóminas, archivos y 
asignaciones al Gobierno Nacional en el artículo 20 de la Ley 797 de 2003;”  

(…) 
 

En este sentido el artículo 1º del Decreto 5021 del 28 de diciembre de 2009, “Por el cual 

se establece la estructura y organización de la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones ParaFiscales de la Protección Social – UGPP– y las 

funciones de sus dependencias”, estableció la naturaleza jurídica de la entidad, 

indicando: 

 
“Naturaleza Jurídica. La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social –UGPP– es una entidad 
administrativa del orden nacional con personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio independiente, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público según lo 
dispuesto en el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007.” 

 
Asimismo, el artículo 1º del Decreto 4269 de noviembre 8 de 2011 “Por el cual se 

distribuyen unas competencias”,  dispone: 

 
“Distribución de competencias. La ejecución de los procesos misionales de carácter 
pensional y demás actividades afines que se indican a continuación, será ejercida por la 
Caja Nacional de Previsión Social -CAJANAL ElCE en Liquidación y la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social-UGPP, en los siguientes términos:  
 
1. Atención de solicitudes relacionadas con el reconocimiento de derechos 
pensionales y prestaciones económicas 

 
Estarán a cargo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP, las solicitudes de 
reconocimientos de derechos pensionales y prestaciones económicas, radicadas a partir 
del 8 de noviembre de 2011.  
 
A cargo de la Caja Nacional de Previsión Social -CAJANAL EICE en Liquidación estarán 
las solicitudes de reconocimiento de derechos pensionales y prestaciones económicas, 
radicadas con anterioridad al 8 de noviembre de 2011. 
 
2. Atención del proceso de administración de la nómina de pensionados.  
 
La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paraflscales 
de la Protección Social -UGPP será la entidad responsable de la administración de la 
nómina a partir del mes de diciembre de 2011, incluido el reporte de las novedades que 
se generen al Administrador Fiduciario del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional-FOPEP-. 
  
Para efectos de la incorporación de las novedades de nómina originadas en la atención 
de las solicitudes que están a cargo de CAJANAL EICE en liquidación, esta entidad 
deberá hacer entrega a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP de la información completa y 
necesaria para que se pueda efectuar dicha inclusión.  
 
3. Proceso de Atención al Pensionado, Usuarios y Peticionarios.  
 



A partir del 8 de noviembre de 2011, la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP, asumirá 
integralmente el proceso de atención a los pensionados, usuarios y peticionarios, así 
como la radicación de los documentos, independientemente de que los servicios 
requeridos se deriven de solicitudes que deban ser tramitadas por Cajanal EICE en 
Liquidación, de acuerdo con la distribución de competencias establecidas en el numeral 
1. del presente artículo.  
 
Parágrafo: En aquellos casos en que en la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP se presente una 
solicitud prestacional que deba ser resuelta en forma integral con una solicitud de una 
prestación diferente que esté pendiente de resolver y que sea competencia de Cajanal 
EICE en liquidación, de acuerdo con lo definido en el numeral 1. del presente artículo, la 
UGPP será la entidad competente para resolver ambas solicitudes.” 

 
De lo anterior se concluye la necesidad de vinculación de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, 

UGPP, como entidad adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público con 

personería jurídica y autonomía administrativa, quien de acuerdo a la normativa antes 

transcrita tiene la competencia respecto al conocimiento de las solicitudes radicadas a 

partir del 8 de noviembre de 2011. 

 
En consecuencia, reuniendo la demanda los requisitos establecidos en el artículo 162 

siguientes y concordantes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, advirtiéndose de manera previa la necesidad de vinculación 

de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES –UGPP, SE ADMITE la 

demanda promovida en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, por el señor GILDARDO ANTONIO PUERTA 

GUZMAN, quien actúa por medio de apoderado judicial debidamente constituido, en 

contra de la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL – CAJANAL – EICE EN 

LIQUIDACIÓN y la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES –UGPP. 

 
EN CONSECUENCIA,  
 
1. VINCÚLESE A LA NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO – UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP-: De 

acuerdo a las anteriores precisiones observa el Despacho como indispensable la 

vinculación de la NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO – 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP a la 

presente demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho como entidad 

competente para el conocimiento de las solicitudes relacionadas con el reconocimiento 

de derechos pensionales y prestaciones económicas de acuerdo a la razones antes 



expuestas y directamente interesado en el resultado que dentro del presente asunto 

pueda presentarse. 

 
2. NOTIFICACIÓN PERSONAL MEDIANTE MENSAJE DIRIGIDO AL BUZÓN 

ELECTRÓNICO: NOTIFÍQUESE personalmente –artículo 199 del CPACA modificado 

por el art. 612 del Código General del Proceso- el presente auto admisorio de la 

demanda, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales 

–art. 197 CPACA-; al representante legal de las entidades demandadas o a quien se 

haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Ministerio Público y al 

representante legal de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Para el 

efecto, el mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia de la 

providencia a notificar y de la demanda.  

 
3. NOTIFICACIÓN POR ESTADO. A la parte accionante se le notificará esta 

providencia por estado, como lo establece el artículo 171 en concordancia con el 

artículo 201 del CPACA. Por Secretaría envíese mensaje de datos a la dirección 

electrónica suministrada en el escrito de la demanda. 

 
4. GASTOS ORDINARIOS DEL PROCESO. Toda vez que a la fecha no se ha 

expedido el reglamento que establece los gastos ordinarios del proceso a los que se 

refiere el numeral 4° del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, el Despacho se abstiene, 

por lo pronto, de fijarlos, sin perjuicio de hacerlo posteriormente, una vez la materia sea 

regulada por la autoridad competente.  

 
5. ENVÍO DE COPIA DE LA DEMANDA, DE SUS ANEXOS Y DEL AUTO 

ADMISORIO A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL AUTORIZADO. Verificada la 

notificación personal dispuesta en el numeral 1° de esta providencia, de lo cual el 

Secretario del Tribunal dejará la constancia que ordena el artículo 199 del CPACA –

modificado por el art. 612 del Código General del Proceso-, en forma inmediata el 

apoderado de la parte actora deberá remitir a la entidad demandada, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, a través del servicio 

postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y de este auto, sin perjuicio de 

las copias que deben quedar en el expediente a su disposición.  

 
6. TÉRMINO DE TRASLADO. La entidad demandada, el Ministerio Público, la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y los sujetos que tengan interés 

directo en las resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 

presentar demanda de reconvención, según el artículo 172 ibídem. Este plazo 



comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días, después 

de surtida la última notificación personal. 

 

7. En virtud de lo consagrado en el numeral 5 del artículo 166 de la Ley 1437 de 

2011 relativo a los anexos de la demanda, se requiere a la parte demandante a fin de 

que allegue copia de 1 traslado más para efectos de notificación a la UGPP, entidad 

vinculada. 

 
8. Se le reconoce personería al abogado LEONARDO FABIO GUEVARA DÍAZ, con 

Tarjeta Profesional Nº 97002, del C.S.J para que represente a la entidad demandada 

CAJANAL EICE en los términos del poder visible de folio 1.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁLVARO CRUZ RIAÑO 
MAGISTRADO 
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